
Cronología de los esfuerzos para el reconocimiento de la Acogida 
Tradicional Jacobea (ATJ) como Manifestación Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de España 
 

2015 

• Primera mención, por parte de la FICS, del interés en que la Acogida 
Tradicional Jacobea pueda ser protegida de alguna manera. 

2020 

• Se encarga al miembro de la FICS, el historiador José Manuel Rodríguez 
Montañés, el estudio del procedimiento y  la elaboración de la 
documentación necesaria para presentar la ATJ como Manifestación 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial (MPI) en España. 

2021 – Declaración de Astorga 

• El presidente de la Federación Española de Asociaciones de Amigos del 
Camino de Santiago, Luis Gutiérrez Perrino, junto con representantes 
jacobeos, el alcalde de Astorga y el presidente de la Asociación de Astorga, 
firma un documento promovido por esta asociación —con el aliento de la 
FICS— de apoyo a que la Acogida Tradicional Jacobea sea declarada 
Patrimonio Inmaterial. 

2022 

• 29 de septiembre: 
Se registra ante la Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes 
del Ministerio de Cultura y Deporte la solicitud y documentación para la 
protección de la ATJ como Manifestación Representativa del Patrimonio 
Inmaterial Cultural. 

Reunión en el Ministerio de Cultura (más de tres horas). Presentes: 

o Dos funcionarias del Ministerio encargadas del procedimiento. 

o Dos representantes de la Federación Española de Asociaciones de 
Amigos del Camino de Santiago: Jorge Martínez Cava (presidente) e 
Isidro Rodríguez (vocal). 

o Dos representantes de la FICS: Juan Carlos Pérez Cabezas 
(presidente) y José Manuel Rodríguez Montañés (socio). 

o El presidente de CFF: Miguel Pérez Cabezas. 



o Se acuerda por unanimidad iniciar el procedimiento, con el apoyo 
expreso de todos los presentes. 

o El Ministerio analiza el trabajo y elabora un documento propio, 
recabando informes de la Universidad de Santiago de Compostela 
y la Universidad de Burgos, además de consultas a las 
Comunidades Autónomas. 

2023 

• 22-24 de marzo – Consejo de Patrimonio Histórico Español (Lanzarote): 
Aprobación unánime por parte de todos los representantes de las 
Comunidades Autónomas y del Ministerio de Cultura de la declaración de 
la ATJ como Manifestación Representativa del Patrimonio Inmaterial 
Cultural. 

• 20-23 de abril – XIII Congreso Internacional de la Federación Española 
de Asociaciones de Amigos del Camino de Santiago (Ourense): 

o Conclusión 5ª del Congreso: apoyo explícito a la iniciativa de la FICS 
para que la ATJ sea incluida en la lista de Patrimonio Inmaterial de la 
Humanidad de la UNESCO. 

o Presentación de la comunicación: «La Acogida Tradicional Jacobea. 
Claves para su reconocimiento, declaración y protección». 

• 14 de diciembre – Publicación Turismo de Galicia: 
Se destaca la importancia de la declaración de la ATJ como Patrimonio 
Inmaterial y su trascendencia para la peregrinación jacobea, con apoyo 
expreso de Ildefonso de la Campa. 

2024 

• 4 de enero – BOE: 
Publicación de la resolución para incoar el expediente de declaración de la 
ATJ como Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

• 5 de enero – Información pública: 
Apertura de periodo de información pública y alegaciones por 20 días. 

• Enero/Febrero, presentan alegaciones: 

o La Agencia de Turismo de la Xunta de Galicia 

o La Federación Española de Amigos del Camino de Santiago (FEACS)  

o La organización ATJ  

o Alegaciones Generales 



• 13 de septiembre  

La  Sociedad de Xestión do Plan Xacobeo presenta enmiendas a la 
resolución 26 de diciembre de 2023 , por la que se incoa expediente de 
declaración 

• 24 de septiembre: 

o El Comité Internacional de Expertos del Camino de Santiago (órgano 
asesor del Gobierno gallego) emite un informe. 

• 25 de noviembre: 

El Ministerio de Cultura comunica el decaimiento del expediente 
declaración de «La Acogida Tradicional Jacobea» como 
manifestación representativa del patrimonio cultural inmaterial. 

 

 

 

 


